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VISTO:

El expediente CUDAP N° 44410/2012, relativo al concurso para cubrir un
(1) cargo de Profesor Titular con Dedicación Semi-Exclusiva para la cátedra de
PRODUCCION y GESTiÓN, llamado por Resolución N° 332/12 de este H.Cuerpo;
y

CONSIDERANDO:
'.••.

Que el mismo se ha tramitado en un todo de acuerdo a la Ordenanza n?
8/86 (T.O.) y sus modificatorias del H.Consejo Superior, y 54/96 de esta Facultad,
habiendo formulado el Tribunal su correspondiente dictamen, aconsejando la
designación del arquitecto Orlando FERRARO, primero en el orden de méritos,

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha emitido un despacho
favorable al respecto,

Por ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Aprobar las actuaciones del concurso obrantes en el expediente
CUDAP N° 44410/2012.-

ARTíCULO 2°.-Solicitar al H.Consejo Superior de la Universidad Nacional de
Córdoba, la designación del Arquitecto Orlando FERRARO (Leg. 30459) en el
cargo de Profesor Titular con Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra de
PRODUCCiÓN y GESTIÓN.-

ARTíCULO 3°._ Notifiquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro de
Resoluciones y archívese.-


